
 
Rama Judicial Del Poder Público  

JUZGADO DIECIOCHO (18) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C. 
Bogotá D.C., veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 
       RADICACIÓN No 2020-00926    
 
                   Teniendo en cuenta la solicitud presentada por la apoderada 
judicial de la parte demandante Dra. ESMERALDA PARDO CORREDOR y 
conforme a lo previsto en el artículo 461 del Código General del Proceso, se 
Dispone: 
 
    PRIMERO. -  Decretar la Terminación del proceso por PAGO 
TOTAL DE LA OBLIGACIÓN, respecto de las obligaciones 
4960802001391654 – 5471422000238944. 

 
    SEGUNDO. – PRIMERO. - Decretar la Terminación del proceso 
por PAGO DE LAS CUOTAS EN MORA, respecto de la obligación 1854133. 
 
    TERCERO. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares 
decretadas. Si existiere embargo de remanentes, pónganse los bienes a 
disposición del Juzgado respectivo. Ofíciese (efectúese la entrega de los 
mismos a la parte demandante). 

 
    CUARTO. – Toda vez que el proceso se presentó de manera 
virtual no hay lugar al desglose; no obstante, si la parte interesada requiere 
la constancia de extinción de la obligación deberá arrimar el titulo ejecutivo 
en original en la secretaria del Juzgado para su respectiva constancia, previo 
el pago de las expensas a las que hay lugar. 
 
    QUINTO. -  Archívese el presente asunto una vez cumplido lo 
anterior.   
      
                NOTIFÍQUESE  
 
 

       FÉLIX ALBERTO RODRÍGUEZ PARGA 
JUEZ  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La anterior providencia es notificada por anotación en 
ESTADO No. 020 HOY 25 de marzo de 2022 
 
La secretaria 
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